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INTRODUCCIÓN 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali, atendió los siguientes requerimientos:  
 
- Con fecha Agosto 4 de 2016, el ciudadano MANUEL ALCIDES RENDÓN, radicó 

ante la CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, el requerimiento No. 
482-2016 V.U. 11869:“Negligencia por mala contratación de los parques que se 
han ejecutado en el 2015 por los escenarios del DAGMA, esos con recursos del 
Situado Fiscal” 

 
- Con fecha Septiembre 16 de 2016, la señora PATRICIA ZURITA ACOSTA, en su 

calidad de Secretaria general de la Junta Administradora Local “JAL” de la comuna 
9, radicó ante la CONTRALORIA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI, el 
requerimiento No 672-2016 V.U. 14780: “Investigar el contrato No 4133.0.26.1.814-
2015, del 14 de octubre de 2015, por valor de $483.277.354 entre el DAGMA y el 
CONSORCIO PARQUES 2015, “Porque se evidencia un detrimento patrimonial 
porque se han hecho cinco(5) OTROSI y a la fecha la obra no ha sido entregada a 
la comunidad. En su despacho dejo las motivaciones para que se abran las 
investigaciones correspondientes. Nos hagan llegar copia de los permisos de la 
secretaria ejecutora del proyecto. Que los componentes del proyecto se realicen 
de acuerdo al contrato aprobado.” 

 
- Requerimiento No. 809-2016 ventanilla única 17604, con fecha Octubre 24 de 2016 

radicado por el ciudadano Noel Crisóstomo Moreno, del cual se extracta que el 
requirente informa que: 

 
1. Solicita información sobre la terminación inconclusa de los arreglos de la 

adecuación de los parque, zonas de interés común para el uso y disfrute de las 
comunidades del sector de la comuna 6, proyecto BP 210-43734, recuperación 
ambiental y paisajística de parques y zonas verdes de dicha comuna:  
 

- Jorge Eliecer Gaitán – Calle71 A con Carrera 1J 
- La Rivera – Calle 70 B con Carrera 2ª 
- La Rivera – Calle 70C con Carrera 1J 
- La Rivera – Calle 70 Bis con Carrera 1E Bis 
- Alcázares I – Calle 70 A Bis con Carrera 1 B 5 
- Alcázares II – Carrera 1 A 4 #70 B 31 
- Alcázares III – Carrera 1 A 1 con Calle 70B 
- Floralia – Carrera 4 y 5 norte con Calles 83 C y 84 

 
2. Posible detrimento del erario público. 
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ANTECEDENTES 
 
Recibida por parte de esta Dirección Técnica las peticiones antes citadas, se solicitó 
al DAGMA las contrataciones derivadas del proyecto ficha BP 210-43734, de lo cual 
se desprende el contrato de obra No 4133.0.26.1.814-2015 suscrito con Consorcio 
Parques 2015 el 14 de octubre de 2015 por $483.277.354, cuyo objeto es: 
“Recuperación ambiental y paisajística de los parque de las comunas 6,9 y 20 en el 
marco de los proyectos ficha BP No. 21043734, 21043822 y 21043777. 
 
El día 30 de noviembre de 2015 se suscribió acta de inicio de obra del contrato, 
indicándose en la misma el día 15 de diciembre de 2015 como fecha de terminación 
del contrato, teniendo como interventor al Consorcio Interparques. 
 
El contrato se modificóen diferentes oportunidades, fijándose en el otro sí No. 5 de 
fecha 16 de abril de 2016 que el contrato fue prorrogado hasta el 16 de mayo de 
2016. 
 
El contratista para garantizar el contrato, constituyó la póliza de garantía única de 
cumplimiento No. 45-44-101068199 a favor del Municipio - Departamento 
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA - con los siguientes amparos: 
cumplimiento del contrato, pago de salarios y prestaciones sociales e 
indemnizaciones, estabilidad y calidad de obra; e igualmente mediante póliza No.45-
40101031780 se garantizó la responsabilidad civil extracontractual. 
 
Mediante oficios Nos. 2016-41330-001534-2 del 19 de febrero de 2016 y 41330-
004621-2 de mayo 6 de 2016, el interventor del contrato Consorcio Interparques, deja 
en conocimiento de la entidad el incumplimiento del contratista en sus obligaciones 
contractuales, solicitando el inicio del correspondiente proceso sancionatorio al tenor 
de la Ley 1474 de 2011 Artículo 86  
 
El 19 de mayo de 2016, se da inició a la audiencia de conformidad con lo señalado en 
Ley 1474 de 2011 artículo 86, previa citación en garantía del debido proceso al 
representante del Consorcio Parques 2015; en la se propone una visita a la obra con 
la interventoría y supervisión, con el fin de definir las actividades exactas que a la 
fecha hacen falta, proponiéndose por parte del contratista como fecha el 23 de mayo 
de 2016 “con el compromiso de entregar un cronograma el día 24 de mayo de 
ejecución de las actividades faltantes.”   
 
Efectuado el seguimiento por la interventoría al compromiso de ejecutar la totalidad 
del objeto contractual, sedeja constancia que hacen falta unos juegos y la siembra de 
unas especies en el parque del Alameda por problemas con el proveedor y al paro de 
transportes. 
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El interventor del contrato Consorcio Interparques suscribe el Acta de recibo a 
satisfacción dela obra,donde manifiesta el cumplimiento total del contrato. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Para el caso en comento es importante tener en cuenta nuestra Constitución Política 
de Colombia en el Artículo 2 que no es otro que cuando se realicen obras, se debe 
garantizar los fines esenciales del estado, cuando estatuye: 
 
“ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.” 
 
Igualmente en cumplimiento de la responsabilidad de la vigilancia fiscal prevista en la 
Constitución Política artículo 272 y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 42 
de1993, “Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los 
organismos que lo ejercen” en el Artículo 2º, entre otros dispone que son sujetos de 
control fiscal los particulares que manejen fondos o bienes del estado, las personas 
jurídicas y cualquier otro tipo de organización o sociedad que maneje recursos del 
Estado.  
 
Igualmente, la Ley 610 en el artículo 3º define la Gestión Fiscal como el conjunto de 
actividades económicas, jurídicas y tecnológicas que realizan los servidores públicos y 
las personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos 
públicos, en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, sujetándose al 
cumplimiento de principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos 
ambientales. 
 
En materia administrativa las entidades que manejan recursos públicos, están 
llamadas a cumplir los principios de la función administrativa consagrados en la 
Constitución Política – artículo 209 como son los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad de sus actos. 
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El control fiscal es una función pública que ejerce la Contraloría General de Santiago 
de Cali, la cual vigila la gestión fiscal de la administración Municipal y de los 
particulares o contratistas que manejen fondos o bienes del Municipio.  
 
 

RESULTADO 
 
Para la atención del requerimiento, la Contraloría General de Santiago de Cali, realizo 
revisión del expediente del contrato de obra No 4133.0.26.1.814-2015 de la cual se 
resalta lo siguiente:  
 
- Actasde recibo de obra: se evidencia que al 30 de abril de 2016 según balance de 

incumplimiento se han ejecutado el 85% de las obras (folio 368) 
 
- Según análisis del expediente se evidencia la realización de tres (3) desembolsos 

al contratista por los siguientes montos:  
 
Acta Fecha Avance Factura # Valor Folio 

1 Noviembre 27 – 2015 30% 02 $144.983.206 122 a 149 
2 Diciembre 03 – 2015 56.4% 07 $272.484.324 154 a 173 
3 Diciembre 17 - 2015 5.3% 09 $25.439.501 177 a 188 
TOTAL 91.7%  $442.907.031  

 
De lo cual queda como saldo por pagar $40.370.323. 
 

De igual manera esta información se constató en la Secretaria de Hacienda Municipal, 
encontrando diferencias entre lo que reposa en el expediente y lo efectivamente 
pagado, así: 
 

Pago Fecha Avance Factura # Valor 
1 Noviembre 27 – 2015 30.0% 05 $144.983.206 
2 Diciembre 03 – 2015 47.3% 06 228.764.387 
3 Diciembre 17 - 2015 5.3% 09 $25.439.501 
TOTAL 82.6%  $399.187.094 

 
Como se puede observar el pago No. 1 se efectuó según el expediente con la factura 
# 2 y en tesorería tramitada con la factura # 5, dos documentos totalmente diferentes, 
adicionalmente se evidencia que el trámite de este pago se gestionó antes de 
suscribir el acta de inicio. 
 
En el pago No. 2 se presenta la misma situación donde los números de factura que 
reposan en el expediente no es igual al soporte con el cual se realizó el pago, además 
los valores no concuerdan, demostrándose que en el expediente aparece cancelado 
un 91.7% y en la secretaría de hacienda un 82.6% a diciembre de 2015. 
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- Al 19 de mayo de 2016 la interventoría del contrato objeto de estudio – Consorcio 
Interparques, relaciona el estado de las obras de la siguiente forma (folios 387 a 
391):  

 
Barrio Dirección Estado 

Jorge Eliecer Gaitán Calle71 A con Carrera 1J Inconclusa  
La Rivera Calle 70 B con Carrera 2ª Inconclusa 
La Rivera Calle 70C con Carrera 1J Inactivo 
La Rivera Calle 70 Bis con Carrera 1E Bis Inconclusa 
Alcázares I Calle 70 A Bis con Carrera 1 B 5 Inconclusa 
Alcázares II  Carrera 1 A 4 #70 B 31 Inconclusa 
Alcázares III Carrera 1 A 1 con Calle 70B Inconclusa 
Floralia Carrera 4 y 5 norte con Calles 83 C y 84 Inconclusa 

 
- El 24 de mayo de 2016 según folios 394 a 400 se realizó“Acta de audiencia entre el 

DAGMA, el contratista Consorcio Parques 2015 y el interventor Consorcio 
Interparques, para debatir el posible incumplimiento al contrato de obra”, en la cual 
se liquida una multa por retraso de la obra en $21.747.465 al 30 de abril del año en 
curso y sanción pecuniaria del 20% que representa la suma de $96.655.471. 

 
El día 09 de diciembre de 2016 y el 21 de marzo de 2017 se realizaron visitas fiscales 
a los siguientes parques:  
 
- PARQUE ALAMEDA. Calles 7 y 7A: Carreras 23 y 23b.  
 

Valor de la obra $11.788.280. 
 

La intervención consistió en adecuar el terreno para la construcciónde las materas 
y sembrar plantas ornamentales tales como: cinta, duranta, heliconia, lantanas y 
azulinas.  
 
El contratista realizó sembrado de especies arbóreas según contrato.  

 
- PARQUE BRETAÑA 1. Calle 10 con carrera 23. I.P.S. BRETAÑA. RAMIRO 

GUERRERO. RED DE SALUD DEL CENTRO. 
 

Valor de la obra $18.569.021. 
 

Tiene obras de ornato. No es un parque; la intervención consistió en construcción 
de pantallas para materas; 2 pantallas grandes y 2 pantallas pequeñas.  
 
La construcción de obra civil se realizó de acuerdo al contrato, así como el 
amueblamiento y la limpieza final.  
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Informe técnico:Se evidenció la construcción 107m de pantallas de concreto las 
cuales hacen la función de materas, las pantallas en el momento de la visita se 
encontraban en buen estado.  

 
- PARQUE BRETAÑA II. Carrera 20 con calle 9ª, C. Valor de la obra $14.035.968: La 

intervención consistió en la adecuación del terreno y la construcción de la loza base 
para los juegos infantiles. La base se recubrió con un material de caucho reciclable, 
construcción del bordillo del andén en la parte posterior del parque. 

 
Informe técnico:Se evidenció la instalación de grava y recubrimiento en caucho 
reciclado en la zonas de juegos, además se evidenció la construcción de andenes 
en concreto donde se tomó medida en sitio indicado por la interventoría obteniendo 
un área de 17,27m2 y de acuerdo al acta final de obra se pagaron un total de 
42,49m2 lo que muestra una falta de control por parte de la interventoría y 
supervisión por parte de DAGMA, a continuación se presenta el cuadro de 
cantidades. 

 

Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio Mayor Valor 
Pagado ($) Cantidad Valor 

Total ($) Cantidad Valor 
Total ($) 

1 
Anden en concreto 10 
cm 3000 PSI Mt 2 36,970 42.49 1,570,855 17.27 638,472 932,383 

 
- PARQUE JUNÍN I. Calle 13 con autopista suroriental, valor de la obra $33.604.331. 

 
La intervención consistió en construcción del bordillo para la zona de juegos 
infantiles. Instalar el complejo de juegos en madera, colocar base de gravilla en la 
zona de juegos, instalar un complemento en madera, 2 trepadores 
pasamanos,columpio múltiple y 3 pasamanos.  
 
Informe técnico:Se evidenció la instalación de un juego infantil en madera 
inmunizada, en mantenimiento de otros juegos infantiles metálicos y la construcción 
de un bordillo en concreto para confinar la grava en la zona de juego. Adjunto 
registro fotográfico. 
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Juegos Infantiles en Madera Inmunizada Juegos infantiles metálicos a los cuales 
se les hizo mantenimiento 

 
- PARQUE JUNÍN II. Calle 15A, entre carreras 23b y 23c. Parque de la Virgen. Valor 

de la obra $18.348.419 
 

La intervención consistió en el desmonte de tres juegos infantiles en mal estado: 
carrusel, 2 barras deslizadoras, pintura general de los juegos infantiles existentes, 
suministro e instalación de un nuevo deslizador, adecuar el terreno y construir el 
andén perimetral.  

 
Se hizo presente la señora Luz Adriana Rodríguez, miembro de la Junta 
Administradora Local de la comuna 9, quien se quejo de la mala calidad y el diseño 
del pavimento del andén.  
 
Se pudo constatar el sendero pavimentado en regular estado. Lozas con fisuras y 
grietas. Acabados de baja calidad. 
 
El arquitecto funcionario del DAGMA, manifestó que la entidad está adelantando 
los trámites ante la compañía de seguros, para adelantar la reclamación por 
garantía.  
 
El Conclusión no se hanadelantado, completamente, las actividades detalladas en 
la cláusula cuarta del contrato. 
 
Informe técnico:Se evidenció la instalación de un trepador múltiple de dos 
columpios, un deslizador y la construcción de andenes en concreto, se observan 
andenes en muy mal estado, con muy mala calidad constructiva, esto evidencia 
deficiencias en el proceso control y seguimiento por parte de la interventoría, 
además se presentan reparaciones en algunas donde es evidente las malas 
prácticas constructivas, algunas losas visualmente parecen que no hubieran sido 
construidas durante la ejecución del contrato, esto evidencia falta de supervisión 
técnica; se asume como posible detrimento el ítem anden en concreto debido a que 
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está en muy mal estado, además las reparaciones son de muy mala calidad, a 
continuación se presenta el cuadro de cantidades y registro fotográfico. 

 

Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio Mayor 
Valor 

Pagado ($) Cantidad Valor Total 
($) Cantidad Valor 

Total ($) 

1 Anden en concreto 10 
cm 3000 PSI Mt 2 36,970 189 6,987,330 0 - 6,987,330 

 

  
Losas en muy mal estado. Reparaciones con espesor de 2 mm 

aproximadamente. 

  
Reparaciones con espesor de 2mm 

aproximadamente 
Losas que parecen hechas hace mucho 
tiempo. 

 
Juego infantil, trepador múltiple. 

 
- PARQUE MANUEL MARIA BUENAVENTURA (100 PALOS), Polideportivo. Calle 

20 con carrera 18, valor de la obra $19.662.505. 
 

Con el propósito de adecuar el lugar para la construcción del “tertulidero” se 
procedió al desmonte y retiro de los juegos infantiles, actividades de compactación 
del terreno, construcción de andenes y lozas para la instalación del 
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amoblamientoconsistente en 6 mezas en concreto con 4 bancas tipo cubo, para 
cada una, en total 6 mezas y 24 bancas.  

 
El acceso al “tertuliadero” está restringido por una puerta que está en mal estado, y 
por una malla que lo separa del resto del parque, se observa la construcción del 
amoblamiento, existe un bebedero que no está terminado,no funciona, se utilizó 
gravilla para rellenar el terreno, y el material aparece esparcido por todo el lugar, 
dando la apariencia de abandono.  
 
Informe técnico:Se observó la construcción de andes y la instalación de mesas en 
concreto y bancas prefabricadas tipo cubo, lo cual se utiliza para un tertuliadero. Se 
evidenció que las cantidades de andén en concreto, las mesas y bancas en 
concreto concuerdan con las cantidades que fueron pagadas en el acta. 

 

  
Andenes, mesas y bancas. Andenes, mesas y bancas. 

  
Bebedero Mesas y bancas 

 
- PARQUE DEL BARRIO OBRERO. Carrera 10 y 11. Calles 22 y 23, valor de la obra 

$28.222.246. 
 

La intervención consistió en el mantenimiento de los juegos infantiles existentes, 
demolición del andén sobre la calle 23 entre carrera 10 y 11, construcción de 
bordillo.  
 
Los juegos infantiles son metálicos, no son nuevos, fueron pintados recientemente; 
los bancos en concreto que hay son los que existen desde hace mucho tiempo. No 
hay nuevo amueblamiento, no hay senderos.  
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La presidente de la Junta de Acción comunal del barrio Obrero, manifestó 
inconformidad con la calidad de las obras y reclamo que se hubiera demolido el 
muro de contención sobre la calle 23, próximo a la zona de juegos, poniendo en 
riesgo la seguridad de los niños.  

 
Informe técnico:Durante la visita al sitio de obra se evidenció la construcción de 
andenes, cordones en concreto, relleno de grava en zona de juegos y el 
mantenimiento de juegos, se evidencia en la cantidad de cordones que estos no se 
hicieron de manera continua por lo que presentan juntas, lo que parece que 
algunos de la totalidad de los cordones no fueron construidos en el 
contrato.Además el representante del contratista, interventoría y supervisión no 
sabían exactamente cuales cordones se habían realizado en el contrato. 

 

 
 

Andenes, mantenimiento juegos, sardineles y 
relleno grava. 

Cordones, lleno de grava. 

 
Igualmente el día 19 de diciembre de 2016 y el 21 de marzo de 2017, la Contraloría 
municipal de Santiago de Cali realizó visitasfiscalesa los parques y zonas de interés 
de la comuna 6 en compañía de funcionarios del DAGMA y Consorcio Interparques, 
constatando el estado actual de dichos sitios como se muestra a continuación: 
 
1. Parque Alcázares III – Carrera 1 A 1 con Calle 70B: Se evidenció la construcción 

de andenes en adoquín rectangular color rojo, la construcción de un cordón en 
concreto; el personal en representación de la interventoría y los funcionarios del 
DAGMA solo identificaron una cantidad de sardineles y andenes en adoquín que no 
concuerdan con las cantidades que reposan en el acta final de obra; como se 
presenta a continuación: 

 

Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio Mayor 
Valor 

Pagado ($) Cantidad Valor Total ($) Cantidad Valor Total ($) 

1 
Adoquín concreto 
peatonal rectangular 
cuadrado color rojo 

Und 107,320  113 12,127,160  82 8,800,240  3,326,920 

2 Cordón en concreto 
2500 PSI (10X20X25) Mt 2 37,390  41 1,532,990  8 299,120  1,233,870 

Total 4,560,790 
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Andenes en adoquín rojo 

 

  
Plazoleta en adoquín rojo Sendero en adoquín rojo 

 
2. Alcázares II – Carrera 1ª 4 # 70 B 31: Se observo la construcción de andenes, 

contrapiso en concreto, instalación de dos mesas de ajedrez con 4 puestos, ocho 
bancas tipo cubo, la siembra de arbusto y 15m de cuneta, no se evidencian juegos 
infantiles, pero se cobra mantenimiento de juegos infantiles, además presentan 
diferencias en la cantidad de contrapisos cobrados en el acta final y las medidas 
tomadas en sitio como se presentan a continuación:  

 

Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio Mayor 
Valor 

Pagado ($) Cantidad Valor Total 
($) Cantidad Valor 

Total ($) 

1 Mantenimiento y pintura 
juegos existentes Und 107,320  1 107,320  0 - 107,320 

2 Contrapiso reforzado E= 
10 cm 3000 PSI Mt 2 37,390  34.42 1,286,964 8 299,120  987,844 

Total 1,095,164 
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Andenes y arbustos. Andenes y cuneta. 
 

  
  

 
3.  Alcázares I – Calle 70ª bis con Carrera 1B 5: se evidenció la construcción de 

andenes, contrapiso en concreto, una pantalla en concreto para matera y la 
instalación de bancas tipo cubo, se encuentra una diferencia en las medidas 
tomadas en sitio con los representantes de la interventoría y el DAGMA, con las 
cantidades que se cobraron en el acta final de obra, los ítems que presentan 
diferencia son: bancas tipo cubo que se instalaron, pantalla en concreto matera y 
anden en concreto, además se observo instaladas bancas tipo cubo que no se 
cobraron en el acta final de obra, como se presentan a continuación: 
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Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio Mayor Valor 
Pagado ($) Cantidad Valor Total 

($) Cantidad Valor Total 
($) 

2.04 
Anden en concreto 10 
cm 3000 PSI (Perimetral) Mt 2 36,970 173 8,755,975 173 6,395,810 0 

 
Pantalla concreto matera Mt 3 513,420 3.8 1,950,996 2.66 1,365,697 585,299 

 

Banca prefabricada tipo 
cubo Und 160,000 0 - 8 1,280,000 (1,280,000) 

2,15 

Andèn concreto 10cm 
3000PSI (Sendero 
interno) 

Mt 2 36,970 63,84 2,360,165 0 0 2,360,165 

Total 1,665,464 
 

  
Andenes en concreto Andenes y banca tipo cubo 

 

  

 
4. Jorge Eliecer Gaitán – Calle71 A con Carrera 1J: en la zona verde aledaña a la 

parroquia Nuestra Señora de Nazaret, se observa la construcción de andenes en 
una plazoleta y unos senderos, pero se evidencia que los senderos han sido 
reparados, pero las reparaciones carecen de calidad técnica. A continuación se 
presenta el registro fotográfico: 
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Reparación en anden de muy mala calidad 

 
Plazoleta 

 
5. La Rivera III – Calle 70 B con Carrera 2ª (Gaitán II): se observa la construcción de 

andenes en concreto, la instalación de juegos infantiles y el mantenimiento de los 
juegos existentes, se evidencia en el acta final el cobro de 48,44 M2 de estampado 
+ oxidante + sellante, que no se realizó en sitio, lo cual se presentan a 
continuación: 
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Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio Mayor Valor 
Pagado ($) Cantidad Valor Total 

($) Cantidad Valor 
Total ($) 

1 Estampado + Oxidante 
+ Sellante Mt 2 37,500  48.44    1,816,500  0     -    1,816,500 

Total 1,816,500 
 

  

  

  

  
Parque Jorge Eliecer Gaitán II 

 

¡Mejor gestión pública, Mayor calidad de vida!  
 

Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 

  
 



1500.23.01.17. - Informe Atención a requerimientos 809, 672, 482 de 2016 
 

Página 17 de 25 
 

6. La Rivera II – Calle 70 bis con Carrera 1E bis: se evidencio la construcción de 
andenes en concreto, la instalación de bancas tipo cubo, juego infantil en 
madera, columpios de tres puestos, balancín, pasamanos y deslizador sencillo, 
se evidencian 30 M2 de andenes y en el acta se cobran 34 M2, además se 
cobra la instalación de 4 bancas tipo cubo y solo se evidencian 3, lo cual se 
presentan a continuación: 

 

Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio Mayor 
Valor 

Pagado ($) Cantidad Valor Total 
($) Cantidad Valor 

Total ($) 

1 Bancas prefabricadas tipo 
cubo und 200,000 4 800,000  3 600,000  200,000  

2 Anden en concreto 10 cm 
3000 PSI M2 36,970 34 1,256,980  30 1,109,100  147,880  

Total 347,880  
 

  

  

  
Juegos, bancas tipo cubo Juegos infantiles. 
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Andenes en concreto balancín 
 
7. La Rivera I – Calle 70C con Carrera 1J: se observa la construcción de andenes, la 

instalación de 4 bancas tipo cubo, siembra de prado y palmas, de acuerdo a las 
medidas tomadas en sitio con representación de la interventoría y el DAGMA, se 
evidencia que las cantidades cobradas en el acta final no coinciden con las 
medidas tomadas en sitio, lo cual se presentan a continuación: 

 

Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio Mayor 
Valor 

Pagado 
($) 

Cantidad Valor 
Total ($) Cantidad Valor 

Total ($) 

1 Contrapiso reforzado E= 
10 cm 3000 PSI Mt 2    37,500  123 4,612,500  105.44 3,954,000  658,500  

Total 658,500  
 

  

  
Andenes, prado y palmas Andenes, cesto de basura y bancas tipo 

cubo. 
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8. Floralia – Carrera 4 y 5 norte con Calles 83 C y 84: Observa la construcción de 
andenes en concreto, contrapiso en concreto, instalación de bancas tipo MIO, 
instalación de bancas tipo cubo y oxidante mas sellante en el contrapiso en 
concreto, se evidencia que en el acta final de obra se cobran más bancas de las 
instaladas en el sitio, además el oxidante se ve en mal estado, lo cual se presentan 
a continuación: 

 

Ítem Descripción actividad Unidad 
Vr 

Unitario 
($) 

Acta Final Medición en sitio 
Mayor Valor 
Pagado ($) Cantidad Valor 

Total ($) Cantidad Valor 
Total ($) 

1 Bancas prefabricadas 
tipo cubo und 160,000  6 960,000  4 640,000  320,000  

2 bancas prefabricadas 
tipo Mio und 200,000  4 800,000  3 600,000   200,000  

Total 520,000  
 

  

  
Andenes en concreto y banca tipo cubo. Andenes en concreto 

  
Contrapiso en concreto reforzado Banca tipo Mio 
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Por otra parte, se procedió a verificar la ejecución del contrato desde la parte 
administrativa y financiera, con el fin de determinar un posible detrimento en el erario 
público, de lo cual se realizan las siguientes observaciones:  
 
Analizada la información contenida en el expediente del contrato se evidencio 
quesefirmó acta de inicio de fecha noviembre 30 de 2015 (folio 62), y en la misma 
fecha se suscribe un acta de modificación de ítems y conciliación de precios (folio 
109) sin que este documento contenga justificación técnica alguna, las actividades 
modificadas y las nuevas conciliadas, no tienen soporte (actas)de haber sido 
socializadas y aprobadas por la comunidad beneficiaria del proyecto y el supervisor. 
Las nuevas cantidades a ejecutar en repetidos casos distan mucho de lo pactado 
contractualmente. Cuando se adelanta un proceso licitatorio, la etapa precontractual 
posee diferentes instancias en las cuales se puede replantear tanto cantidades como 
valores de ser pertinente según las observaciones que haga la comunidad y 
oferentes, a fin de que las obras generen un impacto positivo. 
 
La falta de planeación o las diferentes falencias presentadas en esta etapa del 
proceso contractual repercuten directamente en la ejecución y buentérmino del objeto 
contractual; el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 enmarca el principio de Planeación, 
encaminado a determinar de forma precisa la necesidad que se busca satisfacer para 
así hacer un uso eficiente y eficaz de los recursos públicos, el cual se ve reflejado en 
la elaboración de estudios previos, diseños y pliego de condiciones viables, claros y 
con objetivos definidos. Este principio permite que la administración tenga certeza  
que mediante la realización de una obra solventa la necesidad y problemática 
previamente establecida, dado esto, se evidencia que la problemática en la ejecución 
del contrato de obra No 4133.0.26.1.814-2015 suscrito con Consorcio Parques 2015 
con unas obras planeadas para realizar en 16 días (noviembre 30 a diciembre 15 de 
2015), pero que en la realidad tomaron 362 días (noviembre 30 de 2015 a diciembre 
02 de 2016). 
 
El DAGMA expidió la Resolución 4133.0.21.945.2016 con fecha Septiembre 9 de 
2016 “Por medio de la cual se adelanta el procedimiento para debatir posible 
incumplimiento del Contrato de obra Pública No 4133.0.26.1.814-2015”. En el artículo 
primero declara concluido el procedimiento para debatir el posible incumplimiento del 
contrato de obra pública 4133.0.26.1.814.2015, por valor de cuatrocientos ochenta y 
tres millones doscientos setenta y siete mil trescientos cincuenta y cuatro pesos. 
($483.277.354) celebrado con el CONSORCIO PARQUES 2015. En uno de sus 
apartes la resolución la entidad manifiesta que : “ …De otra parte es posible colegir 
que con el no cumplimiento de las fechas establecidas en el respectivo cronograma 
no se produjo ningún tipo de daño que haya impedido continuar con la ejecución de la 
obra, tal es así que la obra actualmente se culminó…” (Subrayado por la comisión de 
auditoría).  
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Se destaca el hecho que la resolución tiene fecha septiembre 09 de 2016, en la cual 
se manifiesta que la obra se terminó, y las visitas que realizó la Contraloría General 
de Santiago de Cali, se practicaron en diciembre 01 y diciembre 09 de 2016, 
evidenciando obras inconclusas y otras no realizadas.  
 
Así mismo, tal y como se detalla dentro el cuerpo del expediente, la interventoría del 
contrato fue muy clara y reiterativa en evidenciar el incumplimiento del contratista 
tanto que llego a solicitar desde febrero 19 de 2016 el inicio del proceso sancionatorio 
en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Igualmente en una 
actuación de mayo 24 de 2016, liquida la multa por retraso de la obra y se tasa en 
$21.747.465 al 30 de abril del año en curso, y una sanción pecuniaria del 20% que 
representa la suma de $96.655.471. A pesar de conocer ampliamente todos los 
pormenores de la ejecución contractual, la dirección del DAGMA declara concluido el 
procedimiento para debatir el posible incumplimiento del contrato de obra pública y 
manifiesta que a la fecha de la resolución, la obra se terminó, situación no 
evidenciada por el órgano de control. 
 
Hallazgo administrativo con incidencia DisciplinariaNo 1: 
 
En el contrato de obra No. 4133.0.26.1.814-2015 suscrito por el DAGMA con el 
Consorcio Parques 2015, por valor de cuatrocientos ochenta y tres millones 
doscientos setenta y siete mil trescientos cincuenta y cuatro pesos. ($483.277.354), 
se evidencia que las actividades a ejecutar fueronmodificadas mediante acta, en la 
misma fecha en que se suscribió el acta de inicio (noviembre 30 de 2015), además las 
actividades fueron programadas para ejecutarse en 16 días y se prorrogaron en 
repetidas ocasiones mediante otro si, para un total de 362 días de ejecución.  
 
Es de indicar que el artículo 26 de Ley 80 de 1993, Principio de Responsabilidad, en 
su numeral 3 establece: “Las entidades y servidores públicos responderán cuando 
hubieran abierto licitaciones o concursos sin haber elaborado previamente los 
correspondientes pliegos de condiciones, términos de referencia, diseños, estudios, 
planos y evaluaciones que fueron necesarios o cuando los pliegos de condiciones o 
términos de referencia hayan sido elaborados en forma incompleta, ambigua o 
confusa que conduzcan a interpretaciones o decisiones de carácter subjetivo por 
parte de aquellos”. 
 
Igualmente, el artículo 30 de la Ley 80 de 1993,enmarca el principio de Planeación, 
encaminado a determinar de forma precisa la necesidad que se busca satisfacer, para 
así hacer un uso eficiente y eficaz de los recursos públicos, el cual se ve reflejado en 
la elaboración de estudios previos, diseños y pliego de condiciones viables, claros y 
con objetivos definidos. 
 
Este principio permite que la administración tenga certeza que mediante la realización 
de una obra solventa la necesidad y problemática previamente establecida, lo que 
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denota falta de planeación en el proceso contractual del DAGMA, afectando a la 
comunidad en el uso y disfrute de los parques por las demoras en la realización de las 
obras. 
 
Hallazgo Administrativo con incidencia DisciplinariaNo 2: 
 
En el contrato de obra No 4133.0.26.1.814-2015 suscrito por el DAGMA con el 
Consorcio Parques 2015 por valor decuatrocientos ochenta y tres millones doscientos 
setenta y siete mil trescientos cincuenta y cuatro pesos. ($483.277.354), no se 
encuentra publicada en el SECOP el acta de pago parcial No 2, en la cual se 
encuentran diferencias entre la información consignada en el expediente y  la que 
reposa en la secretaria de hacienda con la que se tramito el respectivo pago, tales 
como número y valor de la factura, incumpliendo el artículo 2.2.1.1.1. 7 del Decreto 
1082 del 26 de mayo de 2015, el cual establece: 
 
Publicidad en el SECOP: La Entidad Estatal está obligada a publicar en el SECOP 
los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 
 
Lo anterior, denota falta de mecanismos de control y seguimiento por parte de la 
interventoría y la administración del DAGMA, en las diferentes etapas del  proceso 
contractual, lo que genera incertidumbre sobre el actuar de la entidad en la ejecución 
de los recursos públicos.  
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La Contraloría General de Santiago de Cali, realizo visita fiscal a la Secretaria de 
Hacienda el día 07 de febrero de 2017, con el fin de solicitar la información soporte de 
los pagos realizados del contrato de obra No 4133.0.26.1.814-2015 suscrito por el 
DAGMA con el Consorcio Parques 2015 por valor de cuatrocientos ochenta y tres 
millones doscientos setenta y siete mil trescientos cincuenta y cuatro pesos. 
($483.277.354), de lo cual se extrae lo siguiente: 
 

Pago Fecha Factura # Valor 
1 Diciembre 11 de 2015 05 $144.983.206 
2 Diciembre 17 – 2015 06 $228.764.387 
3 Diciembre 19 – 2015 09 $25.439.501 
4 Diciembre 07 - 2016 13 $83.720.146 

TOTAL  $482.907.240 
 
Hallazgo Administrativocon incidencia Disciplinaria No 3:  
 
Analizada la información del expediente y la recopilada en la Secretaria de Hacienda 
Municipal con relación al contrato de obra No 4133.0.26.1.814-2015 suscrito por el 
DAGMA con el Consorcio Parques 2015 por valor de cuatrocientos ochenta y tres 
millones doscientos setenta y siete mil trescientos cincuenta y cuatro pesos. 
($483.277.354), se observa que a diciembre 19 de 2015 se realizaron pagos por un 
82.6% del mismo, sin que las obras físicas representaran dicho porcentaje de 
avance,y en las actas de pago  se relacionaron actividades que no habían sido 
realizadas, lo cual va en contravía a lo estipulado en los artículos 83 y 84 de la Ley 
1474 de 2011“Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública”, los cuales estipulan:“…Artículo83. Supervisión e interventoría 
contractual.Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 
supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 
requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar 
personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 
 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una 
persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del 
contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del 
mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la 
naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría (…)” 
 
Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. 
 
La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento 
obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. 
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Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones 
sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la 
entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 
como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o 
cuando tal incumplimiento se presente (…)”. 
 
Además se evidencia que los tres desembolsos realizados en el mes de diciembre de 
2015, no tienen soportes verificables del pago de aportes de seguridad social y 
parafiscales (planilla PILA), igualmente no se puede constatar que el personal idóneo 
que fue relacionado en la propuesta del contratistay con el cual le fue adjudicada la 
licitación, sean quienes participaron de la ejecución de las obras objeto del contrato, 
incumpliéndose con la clausula decima primera “Pagos seguridad social” y decima 
segunda “Cumplimiento de las obligaciones al sistema de seguridad social integral y 
recursos parafiscales” del contrato en mención. 
 
Se denota la omisión del artículo 48, numeral 34 de la Ley 734 de 2002 y la clausula 
contractual novena “forma de pago” y la clausula primera del Otro si No 1 al contrato 
en mención, el cual cita: “El valor … se cancelara mediante actas parciales de avance 
de ejecución de obra…”. 
 
Esta situación se presenta por la falta de efectividad de Control Interno por parte del 
DAGMA y por el incumplimiento en las obligaciones del interventor, conllevando a que 
se hayan pagado sumas de dinero de manera irregular, pues esta evidenciado que a 
diciembre 31 de 2015, el atraso de las obras era considerable,lo cual pone en riesgo 
los recursos públicos. 
 
Hallazgo Administrativo con incidencia Disciplinaria y Fiscal No 4:  
 
Revisado y analizado el expediente del contrato, se evidenció que en el acta de 
entrega y recibo final se pagaron actividades y productos que no se encuentran 
físicamente en los distintos parques objeto de la contratación, además de 
construcciones que por su deficiente calidad no se encuentran existentes a la fecha; 
es responsabilidad directa del interventor velar por que los ítems que se autorizan 
pagar al contratista se encuentren físicamente en la obra pactada, ya que parte del 
actuar propio del interventor es verificar la realización efectiva y eficaz de las obras y 
las cantidades contratadas, que la calidad cumpla con los estándares establecidos en 
los pliegos de condiciones y que dichas obras tengan una vida útil y solidez 
adecuadas. Por lo anterior se calcula un presunto detrimento patrimonial por la suma 
de $18.584.011, como se muestra a continuación: 
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Parque Mayor Valor Pagado ($) 
Parque Bretaña II 932,383  
Parque Junín II 6,987,330  
Parque Alcázares I 1,665,464  
Parque Alcázares II 1,095,164  
Parque Alcázares III 4,560,790  
Parque Jorge Eliecer Gaitán II 1,816,500  
Parque La Rivera 658,500  
Parque La Rivera II 347,880  
Parque Floralia 520,000  
Total 18,584,011  

 
 
Lo anterior denota falta clara de control y seguimiento por parte del interventor del 
contrato y del supervisor del DAGMA, lo que permite que se pague por actividades no 
recibidas. 
 
 

Fin del Informe 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
EDISON LUCUMI LUCUMI 
Director Técnico ante Recursos Naturales y Aseo 
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